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ACUEROO DE CONCEJO Ne 034-2025-MPtP

Tingo Maña, 14 de marzo de 2025

c NDO:

informe lo establece la Constitución Política del Perú en su añículo 194, modificada por las Leyes de

Reforma Constitucional No 27680, 28607 y 30305, concordante con el añiculo ll del Titulo Prelíminar de la

Ley Orgánica de Municipalidades, seña/a que las nunicipalidades provinciales y dlsf/fales. conforme a

Ley, son los órganos de gobiemo local, gue tienen autonomía política, econónica y adninistrativa, en los

asunfos de su competencia. La autonomía que la Constitución establece para las municipalidades radica

en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adninistración, con sujeción al

orde n amie nto j u ri d ico ;

Prescribe el añicub 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972 establece que; Los ConceTbs

Municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos, Los

asuntos administrativos concemientes a su organización interna, los resuelven a lravés de reso/uclones

de concejo. (...), en concordancia con el aftículo 41 del mismo cuerpo legal señalado, indica que los

acuerdos son declslones, que toma el concejo, refeidas a asuntos especlfcos de rnlerés público, vecinal

o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o
sujetarse a una conducta o norma institucional:

Máxime. el Acla de Sesíón Ordinaia de Concejo Municipalde fecha 13 de nazo de 2025, en la que se
pone a consideración del pbno, la Caña No 08-2025-CPPR-MPLP/TM, delpresídente de la Comisión de

Planeamiento, Presupuesto y Rentas, de fecha 03 de indzo dp 2025, el lnforme No 268-2025-OGP-

OGPP-MPLPITM, de fecha 04 de febrero de 2025, det subgqreiie de la Oficina Generat de Planeamiento,

el dictamen N' 007-2025-CPPR-MPLP/\M, de fecha 28 de febrero de 2025, de la Conisión de
Planeaniento, Presupuesto y Rentas y la opinión legal N" 149-2025-OGAJ/MPLP, de fecha 27 de febrero

de 2025, del jefe de la oficina General de Asuntos Jurídicos.

Habiendo efectuado el pedido por parte del presidente de la Comisión de Planeambnto, Presupuesto y
Rentas ante elpleno del Concejo Municipal, finalmente, luego de la deliberación por parle de los regidores,
y a lo establecido pr el artículo 41 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley M 27972, por
UNANlltlDAD, el C.oncejo Municipal;

ACORDÓ:

ARTICULO PRIMERO. - ALITORIZAR Y APROBAR la transferencia presupuestaia a favor de ta

Municipalidad de Centro poblado de'Bella', distrito de Mariano Damaso Beraun, provincia de Leoncio
Prado, departamento de Huánuco, por el monto de S/ 32,100.00 (treinta y dos mil cbn y @/100 soles),
para el pago de las dietas y la üestac¡ón de los servrbrbs p úblicos delegados, en mérito a los fundamentos
expuestos en la pañe considerativa de la pre*nte.
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La Ley )rgánica de Municipalidades, Ley N"27972, el Acta de Sesión de Concejo Municipal de fecha 13 de maao
de 2025, la catta N" 008-2025-CPPR-MPLP/TM, de fecha 03 de maao de 2025, del Wesidente de la hmision de

Planeamiento Prcsupuesto y Rentas, y;
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«AiTO DE IA RFEUPERáC¡Ó]V y co,vsoIJDAcIÓN DE LA EcoNoÜiA PERUANA,

ARTICULO SECUNDO. - EIICARGAR a Gerencia Municipal, ütcina Generd de Plateamiento y Presuptesto y
demás órganos y unidades orgánicas peñinentes de la Mun¡cipalidd Provincial de Leoncio Prado, debiendo ve¡ifnar
la coÍecla utilización de la transterencia d que se refiere el añículo pti,nero del presente.

ARTICULO TERCER0. - NOTiFICAR a ta Gerurcia Municipal, üaina Generd de Administnción, Ofcina Generd
de Planeamiento y Prxupuxto y, demás órganos y un¡ded/es oryánkns peñinentes de la Municipal*ld Provincial
de Leoncio Prado.

COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLíQUESE Y ARCH¡WSE

s
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ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a sxretaia general en coord¡nación con la Oficina de Tunologias de la
lnfomeión, la Publicacion del prcsente Acuedo de Consejo Municipd en el Po¡tal ln§iTucional de la Pagina Web
de la entidad.
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